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INTRODUCCION 

 
El Consejo académico de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba, 
mediante el Acuerdo No. 0033 del 3 de octubre de 2006, expidió el Reglamento de 
Práctica Jurídica del Consultorio Jurídico de la Facultad de Derecho, el cual en su artículo 
26 consagra las funciones del Director del mismo, entre las cuales está la de presentar 
informe semestral al Comité de Práctica Forense, con copia para la Rectoría, para la 
Decanatura y el Programa sobre la gestión y actividades, propias del Consultorio y de las 
funciones del mismo. Igualmente, a la Vicerrectoría de Extensión y Proyección Social de 
la Universidad, a la cual están adscritos los Consultorios de Prácticas Académicas de la 
Universidad.   
 
En atención al mandato contenido en la norma en cita, se presenta el Informe de las 
Actividades realizadas durante los semestres o períodos académicos 2021-01 y 2021-02 
por los alumnos, por los profesores asesores, por el personal del área administrativa y 
por el personal de apoyo a las labores misionales del Consultorio Jurídico y del Centro 
de Conciliación Luis Augusto Córdoba Mena, adscrito al Consultorio Jurídico. 
 
El informe inicia con una reseña histórica de la Universidad y continúa con la mención de 
la norma de creación de la Facultad de Derecho, de la aprobación del Consultorio 
Jurídico, del Centro de Conciliación, la definición de Consultorio Jurídico según el artículo 
2º de la Ley 2113 de 2021 "POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSULTORIOS JURÍDICOS DE LAS INSTITUCIONES 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR”, los principios, objetivos, Misión y Visión del Consultorio 
Jurídico, y la relación de todas las actividades realizadas, en las cuales los alumnos 
fueron protagonistas. 
 
Cabe resaltar que al final de cada semestre o período académico, se realizó una actividad 
de clausura de las practicas jurídicas y de despedida de los alumnos que realizaron el X 
Nivel, y culminaron el Consultorio Jurídico IV. 
 
El informe da cuenta de las actividades realizadas en articulación con el sector externo, 
con las instituciones de educación media, con la protección de derechos a la población 
migrante a través del “Programa de Asistencia Legal a Población con Necesidad de 
Protección Internacional y VCA”, de la realización de convenios, de las prácticas jurídicas 
realizadas por los alumnos en instituciones del sector público y privado, de las 
conciliaciones realizadas, de los casos atendidos por área del derecho, entre otras 
actividades, con sus respectivas evidencias. 
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1. RESEÑA HISTÓRICA DE LA UNIVERSIDAD 
 
La Universidad Tecnológica del Chocó fue creada como Instituto Politécnico Universitario 
“Diego Luis Córdoba” mediante la Ley 38 de 1968, en honor al Doctor Diego Luis 
Córdoba, quien fue un defensor de los derechos de las negritudes y en especial de la 
educación en todos los niveles. En marzo de 1972, inició sus actividades académicas con 
206 estudiantes que se matricularon en 6 programas, así: Licenciatura en Idiomas, 
Matemáticas y Física, Ciencias Sociales y Económicas, Química y Biología, 
Psicopedagogía y Administración Educativa, y Tecnología en Administración de 
Empresas. Posteriormente, mediante la Ley 7ª de 1975, se cambió el nombre de Instituto 
Politécnico Universitario por el de Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis 
Córdoba”. (Documento Maestro para renovación del Registro Calificado del Programa de 
Derecho – UTCH) 
 
En 1992, con la expedición de la Ley 30, al consagrarse la autonomía universitaria; 
mediante la Resolución No. 3274 de junio 25 de 1993 se logró el reconocimiento como 
universidad, lo cual le permitió en febrero de 1994, elegir por primera vez su rector por la 
vía democrática, al igual que se le permitió la profesionalización de las carreras 
tecnológicas. (Documento Maestro para renovación del Registro Calificado del Programa 
de Derecho – UTCH) 
 

2. CREACION DE LA FACULTAD DE DERECHO 
 
El Programa de Derecho fue creado mediante Acuerdo 0051 del 25 de noviembre de 
1996, expedido por el Consejo Superior de la Universidad, registrado en el ICFES con el 
código 45202, y viene funcionando desde el 3 de marzo de 1997.  
 

3. APROBACION DEL CONSULTORIO JURÍDICO 
 

El Consultorio Jurídico del Programa de Derecho fue aprobado mediante la Resolución 
Número 004 del 4 de febrero 4 de 2000, emanada del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Quibdó, por la cual se autoriza su funcionamiento. 
 
Mediante el Acuerdo No. 0033 del 3 de octubre de 2006, el Consejo Académico de la 
Universidad aprobó el Reglamento Interno de Prácticas Jurídicas del Consultorio Jurídico 
del Programa de Derecho.  
 
El Acuerdo en mención debe armonizarse con la LEY 2113 DEL 29 DE JULIO DE 2021 
"POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
CONSULTORIOS JURÍDICOS DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR", 



 
 

 
 

 
              Código: 4-11-3 

 
 
 
 
6 

Código: F-COM-12 
Versión: 02 
Fecha: 10-02-19 

 

la cual establece el marco normativo por medio del cual se regula la práctica del 
Consultorio Jurídico de las Instituciones de Educación Superior. 
 

3.1 DEFINICIÓN DEL CONSULTORIO JURÍDICO SEGÚN LA LEY 2113 DE 2021 
 
“El Consultorio Jurídico es un escenario de aprendizaje práctico de las Instituciones de 
Educación Superior, autorizado en los términos de esta ley, en el cual los estudiantes de 
los programas de Derecho, bajo la supervisión, la guía y la coordinación del personal 
docente y administrativo que apoya el ejercicio académico, adquieren conocimientos y 
desarrollan competencias, habilidades y valores éticos para el ejercicio de la profesión 
de abogado, prestando el servicio obligatorio y gratuito de asistencia jurídica a la 
población establecida en la presente ley” (Artículo 20.) 

3.2 MISIÓN DEL CONSULTORIO JURÍDICO 
 
Prestar un oportuno y excelente servicio de asesoría, consultoría representación jurídica 
y educación legal ciudadana en las diversas áreas de derecho, a las personas de nulos 
o escasos recursos económicos como extensión a la comunidad y a su vez, servir de 
Centro Experimental de Prácticas e Investigación socio-jurídica a estudiantes 
practicantes para la retroalimentación de los conocimientos teóricos y actuaciones 
procesales jurídicas con observancia de valores y principios que orientan la profesión de 
Abogado de la Universidad Tecnológica del Chocó. (Art. 1. Acuerdo No. 0033 del 3 de octubre de 2006, el 

Consejo Académico de la Universidad aprobó el Reglamento Interno de Prácticas Jurídicas del Consultorio Jurídico del Programa de 

Derecho). 
3.3 VISIÓN DEL CONSULTORIO JURÍDICO 

 

Posicionar el Consultorio Jurídico de la Universidad Tecnológica del Chocó como Centro 
de Prácticas Jurídicas e Investigación, en las diferentes áreas jurídicas con clara vocación 
de servicio social gratuito, igualmente servir de órgano de extensión y multiplicado para 
coadyuvar en la creación de la cultura de la convivencia pacífica. (Art. 2. Acuerdo No. 0033 del 3 de 

octubre de 2006, el Consejo Académico de la Universidad aprobó el Reglamento Interno de Prácticas Jurídicas del Consultorio 

Jurídico del Programa de Derecho). 
 

3.4 PRINCIPIOS BAJO LOS CUALES SE ORIENTA EL CONSULTORIO 

JURÍDICO. 
 
De conformidad con el artículo 3 del Acuerdo 0033 de 2006, los principios rectores del 
Consultorio Jurídico, son los siguientes: Responsabilidad y honestidad, celeridad y 

diligencia, gratuidad, reserva debida, controversia y debido proceso, los cuales deben 

armonizarse con los principios generales por los cuales se orientan los Consultorios 

Jurídicos establecidos en el artículo 30 de la Ley 2113 de 2021, así:  
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- 1. Educación Jurídica Práctica. El Consultorio Jurídico garantiza procesos de 
aprendizaje a partir del acercamiento de los estudiantes a las personas en condición de 
vulnerabilidad, la sociedad, las necesidades jurídicas que enfrentan y los contextos en 
que se desarrollan, al igual que fomenta el desarrollo de estrategias y de acciones de 
defensa de sus derechos dentro de estándares de innovación, calidad y actualidad, 
colaborando con la administración de justicia y asegurando el cumplimiento del derecho 
de acceso a la justicia.  
 
- 2. Autonomía Universitaria. Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en el 
contenido de esta ley, se reconoce la autonomía de las instituciones de educación 
superior, las cuales cuentan con las competencias para regular todos los aspectos 
relativos al funcionamiento, administración y reglamento de los consultorios jurídicos, así 
como la correspondencia entre estos aspectos y el contenido de sus Proyectos 
Educativos Institucionales y Proyectos Educativos de Programa 
 
- 3. Formación Integral. El Consultorio Jurídico constituye un escenario idóneo para la 
formación académica, profesional, técnica, humana, social y ética del abogado, 
permitiendo a los estudiantes de Derecho adquirir, mediante experiencias propias del 
ejercicio de la profesión, los saberes y habilidades necesarias y esperados para el 
ejercicio de la abogacía. 
 
4. Interés general. El Consultorio Jurídico busca la defensa del interés general, su 
armonización con los intereses particulares y con los fines del Estado Social de Derecho, 
propendiendo por la justicia y la equidad en la sociedad.  
 
5. Función social. El Consultorio Jurídico orienta su acción a la defensa de derechos de 
sujetos de especial protección constitucional y personas naturales que carezcan de 
medios económicos para contratar los servicios de un profesional en Derecho, o en 
general personas o grupos que, por sus circunstancias especiales, se encuentren en 
situación de vulnerabilidad o indefensión, en los términos establecidos en la presente ley.  
 
6. Progresividad. Las prácticas jurídicas formativas que se desarrollan en el Consultorio 
Jurídico se articulan de manera progresiva con el currículo diseñado y acogido por la 
Institución de Educación Superior y el programa de acuerdo con su naturaleza, modalidad 
y metodología.  
 
7. Gratuidad. El Consultorio Jurídico presta servicios jurídicos gratuitos en favor de las 
personas beneficiadas que se definen en esta ley. Los gastos necesarios para el impulso 
procesal y las costas judiciales en los trámites que apliquen serán asumidos por el usuario 
y en ningún caso los asumirá el estudiante.  
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8. Inclusión. El Consultorio Jurídico garantiza los ajustes razonables necesarios para 
asegurar que los estudiantes, docentes y las personas beneficiarias de sus servicios 
puedan tener acceso y participar activamente en ellos, en igualdad de condiciones. Así 
mismo, fomenta en los estudiantes una perspectiva de igualdad, respeto por la diversidad 
e inclusión.  
 
9. Accesibilidad. El Consultorio Jurídico asegura a todos los estudiantes, docentes y 
usuarios el acceso en igualdad de condiciones al entorno físico, la información y las 
comunicaciones relacionadas con la prestación de sus servicios, y establece parámetros 
que les permitan acceder a servicios no presenciales. En relación con los usuarios de la 
administración de justicia, facilitan, en la medida de sus posibilidades y conforme a lo que 
se determine en los reglamentos de las instituciones de educación superior, que los 
sujetos procesales puedan acceder en sus sedes a las actuaciones virtuales.  
 
10. Confidencialidad. Los miembros del Consultorio Jurídico no podrán revelar o utilizar 
la información suministrada por quienes solicitan la prestación de sus servicios, a menos 
que hayan recibido del solicitante autorización escrita para ello, o que tengan necesidad 
de hacer revelaciones para evitar la comisión de un delito.  
 
11. Calidad. Cada Universidad fijará los estándares que garanticen la calidad y eficiencia 
en la prestación del servicio en el correspondiente consultorio jurídico y centro de 
conciliación. 

3.5 OBJETIVOS DEL CONSULTORIO JURÍDICO 

El artículo 40. de la precitada Ley 2113 de 2021, contempla que el Consultorio Jurídico 

garantiza los siguientes objetivos: 

1. Formación Práctica. Fortalecer el proceso educativo interdisciplinar de los 
estudiantes de los programas de Derecho mediante la articulación de la teoría y la 
práctica a partir de casos reales con un enfoque humanístico y ético. 

2. Acceso a la justicia. Contribuir a que las personas beneficiarias de sus servicios 
accedan a la asesoría jurídica, la conciliación extrajudicial en derecho, la 
representación judicial y extrajudicial, la pedagogía en derechos y el ejercicio del 
litigio estratégico de interés público. 

3. Proyección social. Generar conciencia acerca de la responsabilidad y función social 
que comporta el ejercicio de la abogacía, en cuyo desarrollo se debe actuar como 
agente activo en la reducción de la desigualdad y el alcance de la equidad social, 



 
 

 
 

 
              Código: 4-11-3 

 
 
 
 
9 

Código: F-COM-12 
Versión: 02 
Fecha: 10-02-19 

 

4. Innovación jurídica. Propiciar, a través de la Institución de Educación Superior, el 
conocimiento científico, reflexivo e innovador del Derecho, contribuyendo a su vez 
con la transformación digital para el fortalecimiento de su ejercicio, atendiendo a las 
realidades contemporáneas de interés para el campo jurídico y que tengan impacto 
sobre el contexto socioeconómico de las comunidades donde ostenta influencia la 
facultad de derecho. 

5. Resolución de conflictos: Impulsar los diferentes métodos de solución de conflictos 
y la justicia restaurativa, como herramientas encaminadas a la autocomposición de 
las controversias que se suscitan en el marco de la convivencia social. 

4. CENTRO DE CONCILIACIÓN LUIS AUGUSTO CÓRDOBA MENA 
 
Mediante la Resolución No. 0855 del 9 de 2007 el Ministerio del Interior y de Justicia 
aprobó la creación y funcionamiento del Centro de Conciliación “Luís Augusto Córdoba 
Mena” adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Tecnológica del Chocó “Diego 
Luís Córdoba”. 
 
Con fundamento en la citada Resolución el Consejo de Facultad de Derecho, de la 
Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luís Córdoba”, expidió el reglamento del 
Centro de Conciliación, mediante Acuerdo No. 003 del 27 de agosto de 2007. 
 
Posteriormente, el Consejo Académico de la Universidad Tecnológica del Chocó “Diego 
Luís Córdoba”, expidió el Acuerdo No. 0012 del 2 de agosto de 2021, por medio del cual 
se expidió el nuevo reglamento del Centro de Conciliación, y mediante oficio del 11 de 
agosto de 2021, suscrito por el Rector de la Universidad, se solicitó al Director de Métodos 
Alternativos de Solución de Conflictos del Ministerio de Justicia y del Derecho la 
aprobación del nuevo reglamento del Centro de Conciliación Luis Augusto Córdoba 
Mena, adscrito al Consultorio Jurídico de la Facultad de Derecho.  
 
Al respecto, mediante oficio No. 24/09/2021 del 24/09/2021, la Directora de Métodos 
Alternativos de Solución de Conflictos del Ministerio de Justicia y del Derecho, le notificó 
al Dr.  DAVID EMILIO MOSQUERA VALENCIA, en su calidad de Rector y representante 
Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCO, que se “… se autoriza la 
solicitud número: SICAAC21-0000047 de: TRÁMITE DE MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO” del precitado Centro de Conciliación.  
 
Una vez realizada la notificación se procedió al registro del nuevo Reglamento del Centro 
de Conciliación en la página del Sistema de Información de la Conciliación, el Arbitraje y 
la Amigable Composición – SICAAC, que es una plataforma tecnológica de última 
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generación del Ministerio de Justicia y del Derecho de la República de Colombia, 
administrado por la Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos. 
 

5. SALA DE AUDIENCIAS 
 
Paca el desarrollo de las actividades académicas prácticas, la Facultad de Derecho 
cuenta con una Sala de Audiencias la cual es utilizada para el desarrollo de las 
actividades misionales del Consultorio Jurídico y del Centro de Conciliación Luis Augusto 
Córdoba Mena, adscrito al Consultorio Jurídico.  
 

6. UBICACIÓN Y ÁREA DEL CONSULTORIO JURÍDICO, DEL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN LUIS AUGUSTO CÓRDOBA MENA Y DE LA SALA DE 

AUDIENCIA 
 
El Consultorio Jurídico y su Centro de Conciliación Luis Augusto Córdoba Mena, funciona 
en la Carrera 7 No. 26 – 90, de la ciudad de Quibdó – Chocó, y cuenta con un área de 
186,96 Mts2. Como apoyo de las actividades académicas cuenta con una Sala de 
Audiencias, la cual tiene un área de 52,26 Mts2, ubicada en la Facultad de Derecho, en 
la Ciudadela Universitaria. 
 

7. CONVENIOS VIGENTES 

En el listado que abajo se relaciona se registran las entidades con las cuales se tienen 
convenios vigentes para la realización de prácticas jurídicas. 
 

N° 
Número y 
fecha de 

suscripción  
Entidad Objeto Duración 

1 
14/02/2018 

Rama Judicial - 
Consejo Seccional de 

la Judicatura 
Realización de prácticas 
jurídicas académicas 

3 años vigente 
prórrogado 

2 

0049 de 
06/19/2016 

Contraloría General de 
la Republica - 

Gerencia 
Departamental 

Realización de prácticas 
jurídicas académicas 

2 años vigente 
prorrogado 

3 

200080102  del 
18/04/2008 

Ministerio de 
Agricultura 

Realización de prácticas 
jurídicas académicas 

1 año vigente 
prorrogado 

4 
01/03/2004 CODECHOCÓ 

Realización de prácticas 
jurídicas académicas 

1 año vigente 
prorrogado 

5 
05/12/2003 

Instituto de 
Investigación 

Realización de prácticas 
jurídicas académicas 

1 año 
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Ambientales del 
Pacifico - IIAP 

6 

0040- 
25/010/2006 

Registraduría de 
Instrumentos Públicos  

Realización de prácticas 
jurídicas académicas 

5 años 
prorrogado 

7 

0046 del 
23/11/2006 

Batallón Alfonso 
Manosalva Flórez 

Realización de prácticas 
jurídicas académicas 

5 años 
prorrogado 

8 
0047 del 

23/11/2006 
Personería Municipal 

de Quibdó  
Realización de prácticas 
jurídicas académicas 

5 Años 
prorrogado 

9 
15/03/2000 

Dirección de 
Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN 
Realización de prácticas 
jurídicas académicas 

1 año vigente 
prorrogado 

10 

0062 del 
7/12/2021 

Alcaldía Municipal de 
Istmina 

Realización de prácticas 
jurídicas académicas 

3 años vigente 

11 

0019 del 
19/12/2021 

Consejo Comunitario 
Costa Pacífica Norte - 

LOS DELFINES 
Realización de prácticas 
jurídicas académicas 

3 años vigente 

12 

0021 del 
12/04/2021 

Personería Municipal 
de Acandí 

Realización de prácticas 
jurídicas académicas 

3 años vigente 

13 
0022 del 

19/12/2021 
Personería Municipal 

de Bahía Solano 
Realización de prácticas 
jurídicas académicas 

3 años vigente 

14 
0023 del 

19/04/2021 
Personería Municipal 

de Tadó 
Realización de prácticas 
jurídicas académicas 

3 años vigente 

15 

0024 del 
19/04/2021 

Personería Municipal 
de Unión 

Panamericana 
Realización de prácticas 
jurídicas académicas 

3 años vigente 

16 

007 del 
19/04/2021 

DISPAC 
Realización de prácticas 
jurídicas académicas y 
judicatura 

3 años vigente 

17 

01/02/2022 al 
15/07/2022 

CORPORACIÓN 
OPCIÓN LEGAL -

ACNUR 

implementación de 
actividades conjuntas y 
planificadas para la 
ejecución del “Programa de 
Asistencia Legal a Población 
con Necesidad de Protección 
Internacional y VCA”, a 
través del Consultorio 
Jurídico” 

1 año - vigente 
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8. INDUCCION A ESTUDIANTES 
 
En coordinación con el Decano de la Facultad de Derecho, Dr. RICARDO EMIRO 
LEDESMA COPETE, se realizó la inducción a los alumnos del nivel VII de los períodos 
académicos 2021-01 y 2021-02, en las cuales se abordaron aspectos generales para 
la realización de las prácticas del Consultorio Jurídico de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo 0033 de 2006 – Reglamento de Prácticas del Consultorio 
Jurídico. 
 

 

Foto de inducción a estudiantes del nivel VII – Consultorio Jurídico I  
 

9. ALUMNOS DEL CONSULTORIO JURIDICO EN EL AÑO 2021 

Los alumnos matriculados en el año 2021 corresponden a los matriculados durante los 
períodos académicos 2021-01 y 2021-2, que se relacionan a continuación.  
 
Alumnos matriculados por período académico 

Consultorio Jurídico Semestre Número de 
estudiantes 2021-01 

Número de 
estudiantes 2021-02 

Consultorio I VII 96 90 

Consultorio II VIII 38 91 

Consultorio II IX 48 48 

Consultorio II X 59 50 
TOTAL   241 279 
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10.  ESTUDIANTES EN PRACTICA JURÍDICA INSTITUCIONALES DURANTE 

2021-01 

En el cuadro que abajo se indica, se relacionan treinta y cinco (35) entidades, del sector 
público y privado, a las cuales se asignaron setenta y cuatro (74) estudiantes para realizar 
la práctica jurídica, durante el período académico 2021-01.  
 
Cabe resaltar, que todos los estudiantes cumplieron con las funciones y actividades 
jurídicas que les fueron asignados en las respectivas entidades, lo cual se evidencia con 
las certificaciones que les fueron expedidas para efectos de la calificación en el  
Consultorio Jurídico.  
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS/ENTIDAD NUMERO DE 
IDENTIDAD 

NIVEL No. de 
alumnos 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CHOCÓ 
JULIO CESAR HALABY PAZ 1.077.481.618 X  

3 LUZLELLYS MANYOMA MORENO 1.077.481.625 X 

YENNY SAMIRA RODRIGUEZ 43.209.027 X 

CONTRALORIA DEPARTAMENTAL  
JONATHAN GARCES VALOYES  1.077.475.358 X  

 
5 

WILMER ADOLFO SERNA PALACIOS 1.077.996.203 X 

LIZBETH NAOMI  MATURANA FLOREZ 1.077.479.534 X 

LEIDY GISETH FLOREZ CHAPARRO 1.077.174.848 IX 

WILDER RONALDO PEREA CORDOBA 1.077.475.057 IX 

PERSONERIA MUNICIPAL DE QUIBDO  
KAREN YAJAIRA DIAZ GUEVARA. 1.028.014.367 X  

3 KAREN YISETH MOSQUERA MORENO 1.077.475.873 IX 

ELVIN JAVIER MURILLO PALACIOS 1.077.473.193 IX 

PERSONERIA MUNICIPAL DE TADO  
MARCIO JAFETH ADRIAN AGUALIMPIA 1030656074 X 1 

PERSONERIA DE NUQUI  
KAREN DAYANA RIVAS PALACIOS 1.077.482.358 IX 2 

KEILA KAROLAN MOSQUERA ASPRILLA 1.077.462.647 IX 

PERSONERIA DE JURADO  
YOSIMAR TELLO IBARGUEN 1.077.472.821 IX 1 

PERSONERIA MUNICIPAL DE ACANDÍ  
OMAR YESID PEREA RIVAS 1.010.081.652 IX 1 

PERSONERIA DE ALTO BAUDO  
YEISON ALVAREZ BUENAVENTURA 11.809.965 IX  

3 LUZ MARYORY CORDOBA CUESTA 1.028.014.984 X 

JHOAO MANUEL BEJARANO MORENO 12022029 X 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE QUIBDÓ  
FLORIS ANGELA CUESTA  1047498184 X 2 

LUIS FERNANDO ORTEGA GARCIA 1.077.472.899 IX 

FUNDACION CAMINITO ALEGRE  
YUDY LIZETH CUESTA MOSQUERA 1078118264 X  

3 CARMEN MARIA VALENCIA ZEA 54259878 X 
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YOLINE VALOYES QUEJADA 1077480696 X 

FUNDACION HUMANITARIA IGUALDAD PARA TODOS  
YINNY TERESA MATURANA GAMBOA 1.193.216.151 X 1 

CÁRCEL ANAYANCY  

EDWIN E SANDOVAL HALABY 1077476057 X  
2 CRISTIAN SANCHEZ CORDOBA 1.193.070.046 IX 

CONTRALORIA NACIONAL GERENCIA DEPARTAMENTAL CHOCÓ  
GRIZZLY YOMAIRA VLALOYES PALACIOS 35.545.181 X  

2 MARYIG YANETH QUEJADA  1.077.480.573 X 

POLICIA NACIONAL  
HERVIN ANTONIO ARROYO COPETE. 11813069 X  

3 ARISTOTELE MOSQUERA MURILLO. 11637420 X 

YENIFER MATURANA ANDRADE 1.077.470.970 IX 
GOBERNANCION DEL CHOCO  

YOMARI PALACIOS MURILLO 1076018181 X  
3 ANNY JOHANNA MATURANA POTES  1077481892 X 

BETSY LILIANA MENA BLANDON 1078003296 IX 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (I.C.B.F) QUIBDO  
YAISIS PALACIOS HINESTROZA 1193269668 X  

3 JHONATAN MARTINEZ LAGAREJO 1077473609 X 

KELLY JOHANA LAGAREJO BEJARANO 1.077.480.437 IX 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (I.C.B.F) BAHIA SOLANO  
ANA GABRIELA MORENO CUESTA 1.077.478.152 X 1 

BATALLON MANOSALVA FLOREZ  
KAREN VANESSA MORENO 1077474007 X  

 
8 

WENDY VANESSA MENA GAMBOA 1077478653 X 

YAISIMAR MINOTA PALACIOS 1.004.009.673 X 

ROMMY YOHANA MURILLO RENGIFO 35.898.963 X 

DANNY PAOLA MORENO SAAVEDRA 1077438012 IX 

GEOVANNY ANDRES MENA CHAVERRA 1077473794 IX 

GIOVANNY CORDOBA MARTINEZ 1077465847 IX 

GINA PAOLA PANAMEÑO BARBOSA 1077478223 X 

CONSULTORIO JURIDICO UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ  
Diego Luis Córdoba 

 

LUZ MARINA BORJA VALECIA 1.003.930.907 X  
2 DASLY MOSQUERA MOSQUERA 1.193.369.027 X 

JUZGADO 165 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR  
ADAMARI GOMEZ RODRIGUEZ  1.077.480.829 X 2 

PERSONERIA MUNICIPAL DE ISTMINA  
CRISTIAN ADRES  MORENO ARBOLEDA 1..007.545.157 IX  

2 HITO ANIBAL VERGARA 1.077.460.533 IX 

PRACTICAS MEDIO BAUDO  

OTONIEL GARCIA MOSQUERA 11.708.627 IX 1 

OFICINA JURIDICA GOBERNACION DEL CHOCÓ  
JAIFFER MANUEL PALACIOS CASAS 1.077.426.131 IX 1 

OFICINA DE TALENTO HUMANO DE LA GOBERNACION DEL CHOCO  
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JOHANNY ELENA ROBLEDO R. 1077477696 X 1 

ALCALDIA DE QUIBDO  
NELCY CUESTA MOSQUERA 1.077.481.485 IX 1 

VICE RECTORIA DE DOCENCIA UTCH  
JUAN CAMILO LEMUS MORENO 1.077.480423 X 1 

VICERRECTORIA DE EXTENSIÓN Y PROYECCION SOCIAL UTCH 

(Apoyo al convenio Alcaldía de Tumaco –UTCH) 

 

FERLEY GUARDIA MENA 1039653302 IX  
 
4 

GUELMI YARITZA VALOYES CUESTA 1007481455 IX 

KAREN VALDERRAMA JORDAN 1003888832 IX 

JUAN DAVID BLANDON GUITIERREZ 1.077.481.369 IX 

OSADIA GRUPO JURIDICO S.A.S  

LIA MARCELA PARRA VALENCIA  1.077.477.944 IX 1 

OFICINA JURIDICA GOBERNACION DEL CHOCO  
JAIFFER MANUEL PALACIOS CASAS 1.077.426.131 IX 1 

CASA DE JUSTICIA TADO  
CLAUDIA JULIETH ASPRILLA MURILLO 1.003.853.957 IX 1 

CASADE JUSTICIA QUIBDO  
CRISTIAN CAMILO MENA PEREA 1077476109 X  

3 MILEIDY VANESSA PALACIOS  1033685067 X 

FERLEY CORDOBA MORENO 1003928735 IX 

CASA DE JUSTICIA DE NOVITA  
GEILER GRANADO PREN 11.799.115 IX 1 

CASA DE JUSTICIA ISTMINA  
REIVAX DAVID VALDERRAMA MORENO 1.193.421.773 IX 1 

FISCALÍA SECCIONAL QUIBDÓ  
ALISON PATRICIA PALACIOS TRIANA  1077471031 X  

2 YANIA LORENA CORDOBA CORDOBA 1077478940 X 

DISTRIBUIDORA DEL PACÍFICO - DISPAC   

KEILAN KAROLAN MOSQUERA ASPRILLA 1.077.462.647 IX 2 

FRANYER MENDOZA BARCO 11.621.424 IX 
Total de entidades: 35 

Total de alumnos asignados:   74 

 
11.  ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS INSTITUCIONALES EN EL PERÍODO 

ACADÉMICO 2021-2 

 
En el cuadro que abajo se indica, se relacionan veinticinco (25) entidades, del sector 
público y privado, a las cuales se asignaron sesenta y dos (62) estudiantes para realizar 
la práctica jurídica, durante el período académico 2021-02.  
 
Cabe resaltar, que todos los estudiantes cumplieron con las funciones y actividades 
jurídicas que les fueron asignados en las respectivas entidades, lo cual se evidencia con 
las certificaciones que les fueron expedidas para efectos de la calificación en el 
Consultorio Jurídico.  
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Cabe resaltar que con algunas entidades no se han formalizado la suscripción de los 
convenios de prácticas jurídicas, los cuales se gestionarán en el período académico 
2022-01. 

 
 

ENTIDAD 
 

NOMBRE COMPLETO 
 

NIVEL 
 

No. de 
estudiantes 

 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DEL CHOCÓ 
 

CLAUDIA JULIETH ASPRILLA MURILLO X  
 
4 

CRISTIAN ANDRÉS MORENO ARBOLEDA X 

DANIELA CÓRDOBA MARTÍNEZ IX 

YOISY MURILLO ZUÑIGA IX 

 

CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL 

DEL CHOCÓ 

 

LEIDY LISETH FLÓREZ CHAPARRO X  
 
5 

YULISA BELÉN CUESTA DÍAZ IX 

DEIVER GONZÁLEZ CORRALES IX 

ANYELO STIWAR MATURANA CUESTA IX 

FERLEY FABIAN  CORDOBA MORENO X  

 
 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
QUIBDÓ 
 

NELCY CUESTA MOSQUERA X  
 
4 

YUCETH RESTREPO ESCOBAR X 

YAIR ALEXANDER PALACIOS MINOTTA IX 

YOSUAR ESTEBAN HINESTROZA PEREA IX 

 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL DE QUIBDÓ 

FERLEY GUARDIA MENA X  
 
4 

GEOVANNY ANDRES MENA CHAVERRA X 

NELI YOHANA PALACIOS PALACIOS IX 

YENSY FAVIRY ROMERO CAICEDO IX 

CODECHOCO JUAN DAVID BLANDON GUTIERREZ X 1 

 

CÁRCEL ANAYANCY DE QUIBDÓ 

 

KELLY JOHANA LAGAREJO BEJARANO X  
 
 
4 

LEIDY GISETH FLOREZ CHAPARRO X 

FERNANDO MOSQUERA MURILLO IX 

ASTRITH CAROLINA VALENCIA ALVAREZ IX 

 

CONTRALORÍA NACIONAL 

RUBER ANDRES PALACIOS PARRA IX  
2 OMAR YESID PEREA RIVAS X 

POLICÍA NACIONAL  WILDER RONALDO PEREA CORDOBA X 1 

 
 
GOBERNACIÓN DEL CHOCO 

 

CARLOS ANDRES RAMOS VALDES IX  
 
 
 
6 

LAURA SOFIA SALAZAR BLANDON IX 

YUSTIN JOSE RENTERIA CORDOBA IX 

CRISTIAN SANCHEZ CORDOBA X 

DANNY PAOLA MORENO SAAVEDRA X 

ERIKA MABEL AGUILAR MACHADO X 

BIENESTAR FAMILIAR 

 

DARIO RENTERIA MOSQUERA X  
 
 
5 

GEILER GRANADO PREN X 

OTONIEL GARCIA MOSQUERA X 

CINTIA VANESSA RENGIFO GIMENEZ IX 

MARIA NELA SANCHEZ CORDOBA IX 

BATALLON DE INFANTERIA NRO. 
12 PRIMERO DE LINEA 

CARLOS AUGUSTO CUESTA MACHADO IX  
 
4 

LUIS CARLOS HURTADO ASPRILLA IX 

GRETEL YULIETH  LEMUS GARCIA IX 

REIVAX DAVID VALDERRAMA MORENO X 

EDINSON KLINGER SANCHEZ X  
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DISPAC 
 

YAISIMAR MINOTTA PALACIOS X  
4 FRANKLIN GENARO CASTRO VANEGAS IX 

DIDIER RODRIGUEZ CORDOBA IX 

CONSULTORIO JURIDICO 

 

YOSIMAR TELLO IBARGUEN X  
2 LIA MARCELA VALENCIA PARRA IX 

OFICINA JURIDICA U.T.CH. FRANYER MENDOZA BARCO IX  
2 LUIS FERNANDO ORTEGA GARCIA X 

PERSONERIA MUNICIPAL DE 

TADO 

YENIFER MATURANA ANDRADES  
X 

 
1 

PERSONERIA MUNICIPAL DE 

UNIÓN PANAMERICANA 

JHON FREDY VALOYES HINESTROZA  
X 

 
1 

PERSONERIA MUNICIPAL DE 

BAHIA SOLANO 

 
WISTON DAVID MURILLO VALOIS 

 
IX 

 
1 

PERSONERIA DE ISTMINA DIVA KAREN VALDERRAMA JORDAN X  
2 CRISTIAN ANDRES MORENO ARBOLEDA X 

REGISTRADURIA NACIONAL DERLY YURLEY GUERRERO VALENCIA IX  
2 SIKO ALEXANDER PALACIOS MENA IX 

CASA DE JUSTICIA DE ISTMINA OMAR YESID PEREA RIVAS X 1 

PERSONERIA DEL BAJO BAUDÓ HITO ANIBAL VERGARA RIVAS X  
1 

 

CONTRALORIA DEPARTAMENTAL 

 

DERLY YURLEY GUERRERO VALENCIA IX  
2 INGRID PATRICIA PALOMEQUE IX 

OSADIA GRUPO JURÍDICO S.A. BETSY LILIANA MENA BLANDON X 1 

SANCHEZ HERREA Y ABOGADOS 

ASOCIADOS 

 
JHON FREDDY MORENO POTES 

 
IX 

 
1 

GOBERNACIÓN DEL CHOCÓ – 

Oficina Jurídica 

JAIFFER MANUEL PALACIOS CASAS  
X 

1 

Total alumnos asignados 62 

Total entidades  25 
Relación de entidades y alumnos asignados durante el período académico 2021-02 

 
 

12.  VISITA A ENTIDADES ASIGNANDO ALUMNOS A REALIZAR PRACTICAS 

JURÍDICAS 

Una de las entidades en las cuales nuestros estudiantes realizaron la práctica jurídica fue 

el Batallón Primero de Línea, de Quibdó, al cual visitamos en compañía de la Trabajadora 

Social, el día lunes 29 de noviembre de 2021, presentando a tres (3) estudiantes que 

realizaron sus prácticas en la Oficina Jurídica de ese Batallón, según la foto siguiente.  
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13. PROFESORES ASESORES DEL CONSULTORIO JURÍDICO AÑO 2021 

En el siguiente cuadro se relacionan los profesores asesores del Consultorio Jurídico 
durante los períodos académicos 2021-01 y 2021-02, con su nivel de formación, 
categoría en el escalafón docente de la Universidad, tipo de vinculación, años de 
experiencia (profesional, docencia y en la Universidad), y dedicación al Consultorio 
Jurídico. 
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1 JOSE LORENZO BEJARANO PINILLA Magister 
Docente ocasional 
tiempo completo 

Derecho público 

 
2 horas. Apoyo al 
Programa de Radio 
Consultorio Jurídico 
y Centro de 
Conciliación 

2 KETY ENITH HURTADO LOZANO Magister Docente  de Planta Derecho público 
4 horas.  
 

3 DHORTON PINO SERNA Magister  
Docente ocasional 
tiempo completo 

Derecho público 
10 horas 
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4 ANTONIO SANTOS COSSIO MOSQUERA Especialista 
Docente ocasional 
tiempo completo 

Derecho público 
5 horas 
 

5 JESUS ALIRIO BEJARANO PINILLA Especialista 
Docente ocasional 
tiempo completo 

Derecho Penal 
7 horas 
 
 

6 JOHANA ROMAÑA CORDOBA Magister 
Docente ocasional 
tiempo completo 

Derecho público 
10 horas. 
 
 

7 ELEICESTER VEGA MARCELIN Especialista 
Docente ocasional  
medio tiempo 

 Derecho 
Civil/Familia 

8 horas 
 

8 
FRANCIS ZAMIR MATURANA 
ROMAÑA 

Especialista Docente ocasional 
Derecho Penal 
 

6 horas  
 

9 
BASILISA DEL CARMEN PALACIO 
GARCÍA 

Especialista   
Docente ocasional 
tiempo completo 

Derecho  
Civil/ Familia 

 
10 horas. 
 

10 CARMELO EMILIO PEREA BENITEZ Especialista 
Docente medio 
tiempo 

Derecho Penal 

4 horas 
 

11 
NELSON NAPOLEÓN GAMEZ 
PALACIOS 

Especialista 
Docente ocasional 
medio tiempo 

Derecho Civil 
 

6 horas. 
 

12 SANDRA PATRICIA MURILLO MENA Especialista  
Docente ocasional  
tiempo completo 

Derecho Civil 

6 horas. 
 

13 ALBERTO AREIZA  MOSQUERA Especialista Catedrático Derecho Civil 
5 horas. 
 

14 CARLOS ALBERTO PEREA GOMEZ Especialista Catedrático 
Área de Derecho 
Civil 

4 horas. 
 

15 
LETICIA DEL CARMEN RODRIGUEZ 
SINISTERRA 

Especialista Catedrática Derecho Civil 

4 horas. 
 

16 DAYRO PALACIOS LIZARDA Magister Catedrático Derecho Civil 
5 horas. 
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17 WILFRED MOSQUERA RODRÍGUEZ Especialista  
Docente ocasional 
medio tiempo 

Área de Derecho 
Penal 

6 horas. 
 

18 ALICIA CONSUELO SERNA GARCÍA Magister Catedrática Derecho Penal 
5 horas. 
 

19 ILENE YISSA CUESTA MORENO Especialista  
Docente ocasional 
tiempo completo 

Derecho público/ 
Administrativo 

10 horas. 
 

20 WINNER MOSQUERA RIOS Magister Catedrático Derecho Laboral 
5 horas. 
 

21 SMELIN SALAS ALVAREZ Magister Catedrático Derecho Laboral 
7 horas. 

22 
NEYFER DEALY DU SOUZA  

Magister Catedrático Derecho Laboral 
3 horas. 
 

23  YULIZA MENA MAYO Especialista 
Docente 
Provisional 

Derecho Público 
2 horas 

24 GRACE KELLY PALACIOS SÁNCHEZ Magister Catedrática 
Área de Derecho 
Ambiental 

5 horas. 
 

25 DANIRIS DIAZ SALAS (2021-01) Magister Catedrática 

Derecho público/ 
Servicios 
Públicos 
Domiciliarios 

5 horas 

26 ELCY YASIRA ASPRILLA (2021-01) Magister Catedrática Derecho Civil 
9 horas 

27 JOHAN ZUÑIGA (2021-01) Magister Catedrático Derecho Laboral 
9 horas 

28 YAYTZA ENITH PEREA (2021-01) Magister 
Docente Ocasional 
de tiempo completo 

Derecho Laboral 
6 horas 

29 WILBER ARIAS BECERRA (2021-01) Magister Catedrático 
Derecho 
Comercial 

5 horas 
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14. CASOS ATENTIDOS Y RESUELTOS POR ÁREA 

De conformidad con las áreas establecidas en el artículo 29 del Acuerdo 0033 de 2006 – 
Reglamento de Prácticas del Consultorio Jurídico, se relaciona la estadística de casos 
atendidos y resueltos durante el año 2021, que comprende los períodos académicos 
2021-01 y 2021-02, así: 
 

ÁREA CASOS ATENDIDOS 

Y RESUELTOS 

Derecho público con énfasis en derecho Ambiental y administrativo 53 

Derecho Penal 8 

Derecho Civil, Comercial y Familia 82 

Derecho Laboral 135 

CUATRO (4) ÁREAS TOTAL 278 

 
15. CONCILIACIONES TRAMITADAS EN 2021 

 
Durante el año 2021 se tramitaros 27 conciliaciones que se registran en el cuadro 
siguiente, así: 
 
 

Área Número de conciliaciones 

Derecho Civil 13 

Derecho Laboral  12 

Derecho de familia   2 

Derecho Comercial   2 
Total conciliaciones                          27 

Fuente: Centro de Conciliación Luis Augusto Córdoba Mena 

 
16. TALLERES Y SEMINARIOS DE REFUERZOS 

Con el objetivo de fortalecer las competencias de los estudiantes del Consultorio Jurídico, 
se realizaron diez (10) Talleres o Seminarios como actividades académicas que se 
convirtieron en espacios de aprendizaje donde los estudiantes participantes fueron 
protagonistas de los saberes que desean gestionar y aplicar. Las Actividades realizadas 
se relacionan y registran, así:  
 

Nombre del Taller Facilitador/Dr(a) No. de alumnos 

asistentes y Nivel 

Derecho de Petición y en Acciones 

Constitucionales 

Guillermo Ricard Perea 71 estudiantes – 

Niveles VII a X 
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La prueba testimonial, pericial, documental, 

inspección judicial, prueba anticipada y de 

referencia en la Ley 906 de 2004 – C.P.P 

Edison Alberto Booder 

Valencia 

73 estudiantes – 

Niveles VII a X 

 

Audiencias preliminares de conocimiento y 

pruebas en el juicio oral 

Rubén Darío Sánchez 

Herrera 

36 estudiantes – Nivel 

VIII 

Requisitos de la demanda y contestación de la 

demanda 

Smelin Salas Álvarez 24 alumnos – Nivel VII 

Estado civil de las personas (ley 1260 de 1970) 

y Unión marital de hecho (Ley 54 de 1990. 

febrero 4 de 2022. 

Basilisa del Carmen 

Palacios García 

16 alumnos – Nivel VIII 

Estatuto Disciplinario de la Policía – Ley 2196 

de 2021 y 2094 de 2021. Febrero 24 de 2022 

Capitán José Julián Ortiz 102 alumnos – Niveles 

VII a X 

Taller Derecho de Familia Eleicester Vega Marcelín   14 alumnos – VII nivel 

Conversatorio virtual: Generalidades del 

Sistema de Peticiones y Casos del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos “SIDH”  

Yulisa Mena Mayo  

 
163 alumnos – VII – X 

Nivel 

Taller 1 y 2 de Formación para la Acción: El 
Derecho de Petición y protección de derechos 

fundamentales - Acción de tutela y 
protección de derechos fundamentales - 

Acción Popular para el litigio estratégico 
 

Lisneider Hinestroza Cuesta 

– Líder Grupo de 
Investigación Derecho, 
Sociedad y Medio 
Ambiente “GIDSMA”  

 

131 Alumnos Niveles 

VII A X 

Conferencia: “Doctrina probable -precedente judicial 
y jurisprudencia constitucional” – Virtual  
 

Ilene Yissa Cuesta Moreno y  
Martha Elena Penen Lastra 
 

120 Alumnos Niveles 

VII A X 

Total Talleres: 7 Total Facilitadores: 7 Total alumnos: 336 

 
Fotos de los Talleres de Derecho de petición y acciones constitucionales y La prueba testimonial, pericial, documental, 

inspección judicial, prueba anticipada y de referencia en la Ley 906 de 2004 – C.P.P 
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Foto del Taller de Formación para la Acción, liderado por la Dra. Lisneider Hinestroza Cuesta 

 
Foto del Taller: Estatuto Disciplinario de la Policía – Ley 2196 de 2021 y 2094 de 2021.  

 

 

17.  ACTIVIDADES DE PRACTICAS JURÍDICAS REALIZADAS EN LA SALA DE 

AUDIENCIAS 

En desarrollo de las actividades de práctica jurídica los alumnos, con sus respectivos 

asesores, realizaron actividades académicas prácticas en la Sala de Audiencias de la 

Facultad de Derecho, para fortalecer los conocimientos teóricos prácticos y las 
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competencias en las diferentes áreas, tales como Laboral, civil, penal, ambiental, púbico, 

etc., lo cual se evidencia en las fotos que abajo se registran. 

 

 

 
Fotos de alumno en una actividad académica práctica del área de Derecho Penal  
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Foto de alumnos en una actividad del área de Derecho Ambiental  

 

 
Fotos de alumnos en una actividad del área de Derecho Laboral.  
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 Fotos de alumnos en una actividad del área de Derecho Laboral. 

 

 
Fotos de alumnos en una actividad del área de Derecho Penal 
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Fotos de alumnos en una actividad del área de Derecho Penal 
 

18. ARTICULACIÓN CON LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA 

 

Dentro de las actividades de extensión y proyección de la Universidad y del Consultorio 

jurídico y en coordinación con la Secretaría de Educación Municipal de Quibdó – Chocó, 

SEDQUIBDÓ, se articularon acciones para realizar charlas virtuales sobre el bullying o 

acoso escolar en las Instituciones Educativas –IE, Agropecuaria de Tutunendo y José 

del Carmen Cuesta de Quibdó. Las actividades fueron lideradas por doña ELVIA INES 

CARDONA PINO, Trabajadora Social del Consultorio Jurídico, con el apoyo de los 

rectores de las citadas instituciones educativas. 

 

Las actividades se desarrollaron durante los días 27 y 29 de julio y 3 de agosto, de 2021. 

En la primera institución asistieron 213 alumnos de los grados VI a IX y en la segunda 

institución asistieron 42 alumnos de los mismos grados, y tuvieron como objetivo 

contribuir en la formación integral de los estudiantes, tendientes a que se genere una 

cultura de tolerancia, respeto y de valores que contribuya a la armonía y convivencia 

pacífica. 
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Fotos de las jornadas de articulación con las Instituciones de Educación Media - Charlas sobre el bullying o acoso 

escolar 

 

19. PROGRAMA DE ASISTENCIA LEGAL A POBLACIÓN CON NECESIDAD 

DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL 

En desarrollo del convenio suscrito entre la Corporación Opción Legal y la Universidad 

Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba, y el apoyo de ACNUR, se facilitó el acceso 

a recursos legales a la población con necesidad de protección internacional proveniente 

de Venezuela, para que cuenten con un servicio de asesoría jurídica gratuita, calificada, 

oportuna y en condiciones de dignidad, que les permita acceder individualmente a la 
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reclamación de sus derechos ante la institucionalidad con corresponsabilidad y al sistema 

judicial, a través de la asesoría jurídica prestada de forma permanente, y durante las 

vigencias académicas 2021-01 y 2021-02, por equipos de estudiantes especializados que 

realizan su práctica profesional en el Consultorios Jurídico de la Universidad Tecnológica 

del Chocó. 

 

El propósito del Programa es el de facilitar el acceso a recursos legales a la población 

con necesidad de protección internacional, con criterios de gratuidad, calidad y dignidad, 

a través del Consultorio Jurídico de la Universidad Tecnológica del Chocó. 

 

19.1 ALUMNOS QUE HACEN PARTE DEL PROGRAMA 

 

Para el desarrollo del Programa, con el acompañamiento del Coordinador Local de la 

Corporación Opción Legal y una funcionaria de ACNUR-Chocó, se seleccionaron y 

capacitaron doce (12) alumnos del nivel VIII, correspondientes al Consultorio Jurídico II, 

que se relacionan a continuación, así: 

 

No. Nombre del alumno Identificación C.C. No. 

1 EMIR REINALDO CASTILLO CHAVERRA 1.077.476.223 

2 MARIA DEL CARMEN ARANGO TEJADA  1.003.934.506 

3 ENEMESIO HINESTROZA MORENO 1.077.449.941 

4 ANDRES FELIPE MENA ZAPATA 1.003.970.351 

5 EYDE JHONNY RIVAS DAVILA 1.077.436.066 

6 YULISA BELEN CUESTA DIAZ 1.010.089.674 

7 DIANA BETHZALLY MARTINEZ CORDOBA 1.077.481.275 

8 JUAN MANUEL ROJAS SANCHEZ 1.111.478.114 

9 YENNY CORDOBA MORALES 35.894.636 

10 NAFFIS ARMANDO PALACIOS MENA 11.797.442 

11 LUZ YASIRA CÓRDOBA CHALÁ 1.003.969.402 

12 ANGIE PAOLA CAICEDO MORENO 1.010.090.75 

 

19.2 CICLOS DE FORMACIÓN 

 

Con las actividades de formación y las herramientas que propiciaron el desarrollo de 

competencias profesionales y técnicas en los estudiantes que hacen parte del programa, 

se garantizó la prestación de los servicios a la población migrante proveniente de 
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Venezuela, entre otros, en los siguientes temas: • Nacionalidad • Salud • Educación • 

Preregistro • Permisos especiales • Acciones de tutela • Derechos de petición • Asesorías, 

etc. 

19.3 CONSULTAS REALIZADAS Y ATENDIDAS 

 

Durante los períodos académicos 2021-01 y 2021-02, en desarrollo del Convenio de 

Cooperación ente la Corporación Opción Legal y la Universidad Tecnológica del Chocó, 

con el acompañamiento de ACNUR, se prestó asesoría en los siguientes temas: 

 

Información Asesoría 

Jurídica 

Representación Remisión a otras entidades Total 

11 40 1 1 53 

 

Cabe resaltar que los alumnos acompañaron las actividades realizadas a través de 

brigadas interinstitucionales de servicios para la población venezolana migrante en la 

ciudad de Quibdó, coordinadas a través del Convenio con la Corporación Opción Legal y 

el acompañamiento de la ACNUR con su personal de apoyo en Quibdó.  

 

19.4 CLAUSURA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA LEGAL 

A POBLACIÓN CON NECESIDAD DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL 

 

Para finalizar las actividades realizadas durante los períodos académicos 2021-01 y 

2021-02 se realizó un acto de clausura al cual asistieron los doce (12) alumnos del 

Consultorio Jurídico vinculados al Programa, el doctor José Amín Escobar – Coordinador 

Local de la Corporación Opción Legal, la Dra. Yudy Ruíz, Coordinadora ACNUR Chocó, 

un representante de la Asociación de venezolanos(as) residentes en Quibdó, y el Director 

del Consultorio Jurídico de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba. 
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Foto de reunión de evaluación del Programa 

 
Fotos de la clausura de las actividades de correspondientes a los períodos académicos 2021-01 y 2021-02, con la 

representante de ACNUR Chocó, el Coordinador Local de Opción Legal y los alumnos de apoyo al Programa. 
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20. PROGRAMA RADIAL CONSULTORIO JURPIDICO Y CENTRO DE 

CONCILIACION 

 

Programa de Radial Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación fue aprobado mediante 
Acta 002 del 27 de mayo de 2021 del Consejo de Facultad de Derecho, y se emite a 
través de emisora Radio universidad los días jueves de 9:00a.m. a 10:00a.m., con amplia 
audiencia en toda el área de frecuencia de la emisora.   
 
El programa está bajo la dirección del Consultorio Jurídico y su Centro de Conciliación, y 
cuenta con el apoyo del Profesor José Lorenzo Bejarano Pinilla, y de los alumnos María 
del Carmen Arango Tejada y Juan Manuel Rojas Sánchez. 
 
En desarrollo del programa se han abordado, se abordaron diferentes temas de interés 
jurídico para los estudiantes y para la comunidad en general, con amplio impacto para la 
población que no tiene acceso a la educación, pero que se capacita a través de los 
programas emitidos, los cuales fueron abordados por un docente de la Facultad de 
Derecho experto en el tema respectivo.  Así se garantiza la calidad de los programas y la 
vinculación de los docentes a las actividades e extensión a través del programa radial 
 
 
Foto tomada en desarrollo el Programa Radial, en la emisora Radio Universidad del Chocó. De izquierda a derecha 

aparece la alumna María del Carmen Arango Tejada, los profesores Guillermo Ricard Perea y José Lorenzo Bejarano 

Pinilla, y el alumno Juan Manuel Rojas Sánchez    
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21. CAPACITACIÓN AL PERSONAL DEL CONSULTORIO JURÍDICO 

A través de la oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo de Universidad, bajo la dirección 
de la profesional AMERICA CORTES SANCHEZ, se capacitó al personal del Consultorio 
Jurídico y su Centro de Conciliación Luis Augusto Córdoba Mena, en Manejo de 
Extintores y en Pausas Activas.  

 

 
 



 
 

 
 

 
              Código: 4-11-3 

 
 
 
 
34 

Código: F-COM-12 
Versión: 02 
Fecha: 10-02-19 

 

 
 

Fotos tomadas de las capacitaciones en Manejo de Extintores y en Pausas activas, con alumnos, asesores y 

personal administrativo del Consultorio Jurídico.  
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22. REUNION CON PROFESORES ASESORES DE CONSULTORIO JURÍDICO 
 

En las fotos que abajo se registran se evidencia una de las reuniones realizadas con los 
docentes asesores del Consultorio Jurídico y del Centro de Conciliación Luis Augusto 
Córdoba Mena, en las que se abordaron temas relacionados con la realización de las 
prácticas jurídicas de los estudiantes y sobre las responsabilidades y deberes, tanto de 
los asesores como de los alumnos. 
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23. ASISTENCIA A FORO VIRTUAL  

 

Asistimos Foro virtual sobre la Ley 2113 del 29 de julio de 2021 “Por medio de la cual se 

regula el funcionamiento de los Consultorios Jurídico de las Instituciones de Educación 

Superior”, la cual tiene por objeto establecer el marco normativo por medio del cual se 

regula la práctica del Consultorio Jurídico de las Instituciones de Educación Superior. 

Evento realizado el 01 de octubre de 2021 

 

 
Foto del Foro virtual sobre la Ley 2113 de 2021 

 
24. ACTIVIDADES DE VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN 

 
En la foto que abajo se registra se evidencia la participación en una de las actividades 
realizadas por la Vicerrectoría de Extensión y Proyección Social de la Universidad, en la 
cual se presentó el avance del Plan de Actividades de citada Vicerrectoría durante 2021. 
 

24. 1. Dentro de las actividades de la Vicerrectoría de Extensión, realizamos reuniones 

de seguimiento al cumplimiento de las acciones y metas consagradas para el año 2021.  

 

Abajo se evidencia el registro fotográfico de las actividades de la citada Vicerrectoría a 

las cuales asistió el personal del Consultorio Jurídico y del Centro de Conciliación. 
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En la foto, de derecha a izquierda de chaleco azul, aparece la Dra. Carmen Judith Asprilla de Rentería, en su momento 
como Vicerrectora de extensión y Proyección Social. Abajo se registra una reunión de seguimiento al cumplimiento de 
las acciones y metas del POA 2021 
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25. ACTIVIDADES SOCIALES DE CUMPLEAÑOS DEL PERSONAL DE 
CONSULTORIO JURÍDICO Y SU CENTRO DE CONCILIACIÓN LUIS AUGUSTO 

CÓRDOBA MENA. 
 
Dentro de las actividades sociales y como reconocimiento a la labor del personal del 
Consultorio Jurídico y su Centro de Conciliación Luis augusto Córdoba Mena, celebramos 
los cumpleaños del personal que se evidencia en las fotos siguientes, así: 

 
Foto del cumpleaños del Dr. Franklin Mena Bechara - Coordinador del Centro de Conciliación y de la Dra. Diana 

Paola Córdoba Morales, Asistente del Centro de Conciliación 
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Foto del cumpleaños de doña Berta Graciela Villa Moreno, Secretaria del Consultorio Jurídico y 
de Izamar Palacios Londoño – Asistente del Consultorio Jurídico 
 

26. CLAUSURA DE PRACTICAS JURÍDICAS DEL AÑO 2021 

 

Al final de los períodos académicos 2021-01 y 2021-02 tuvimos la oportunidad de realizar 

las actividades de clausura de las practicas académicas y en las mismas realizar un acto 

de reconocimiento y de despedida a los alumnos de los niveles X, que finalizaron las 

prácticas jurídicas correspondientes al Consultorio Jurídico IV.  Los estudiantes 

manifestaron sus sentimientos de agradecimiento por haberlos tenido en cuenta al 

despedirlos con esas actividades las actividades realizadas, que abajo se registran.  
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26.1. CLAUSURA ACTIVIDADES DEL PERÍODO 2021-01 

 

Evidencias fotográficas de las actividades de clausura de las practicas jurídicas del 

período 2021-01 y de despedida a los alumnos del Nivel X – Consultorio Jurídico IV. 

 
Foto en la que se evidencia al Rector, Ing. David Emilio Mosquera Valencia, saludando a los alumnos 

 

 
Foto en la que se evidencia a la Trabajadora Social, Elvia Inés Cardona Pino, saludando a los alumnos 
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Foto en la que se evidencia al Director del Consultorio Jurídico, Dr. Guillermo Ricard Perea, saludando a 

los alumnos 

 
Foto en la que se evidencia a los alumnos en la clausura y despedida del período académico 2021-01 

 



 
 

 
 

 
              Código: 4-11-3 

 
 
 
 
42 

Código: F-COM-12 
Versión: 02 
Fecha: 10-02-19 

 

 
Foto en la que se evidencia a una alumna y funcionarias del Consultorio Jurídico en la clausura y despedida 

del período académico 2021-01 
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Foto en la que se evidencia dos alumnos en con los obsequios entregados en la clausura y despedida del 

período académico 2021-01 
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26. 2. CLAUSURA ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEL PERÍODO 2021-02 

 

Para finalizar las practicas jurídicas se realizaron dos (2) actividades, así 

 

1.- Un partido de futbol entre los alumnos del nivel IX y los del nivel X, que se realizó el 

día jueves 31 de marzo de 2022, de 6:00 p.m. a 7:00 p.m. en la cancha del Chipi Chipi, 

de propiedad de la Universidad. Con esa actividad o partido de futbol los alumnos del IX 

nivel despidieron a los alumnos del nivel X que finalizaron sus prácticas jurídicas, 

correspondientes al Consultorio Jurídico IV durante el período académico 2021-01. 

 

Cabe resaltar que el partido finalizó 2 – 2 y los alumnos solicitaron el desempate a través 

del cobro tres tiros penalti por equipo, y al final ganaron los alumnos del nivel IX con un 

marcador de 2 – 1. Abajo se registran las fotos de esta actividad. 

 

2. Un acto de clausura y de despedida de los alumnos del nivel X que finalizaron sus 

prácticas jurídicas, correspondientes al Consultorio Jurídico IV durante el período 

académico 2021-01, la cual se realizó el día viernes 01 de abril de 2022, de 9:00 a.m. a 

11:00 a.m. en la Sala de reuniones de la biblioteca de la Universidad. 

 

Para esa actividad la Universidad suministró agendas, bolígrafos, aguas y refrigerios que 

se repartieron entre los asistentes. Por su parte, el personal del Consultorio Jurídico y los 

docentes asesores del mismo donamos algunos detalles, tales como una imagen de la 

justicia en cerámica, vasos marcados con el logo de la imagen de la Justicia y el nombre 

del Consultorio Jurídico, pisa papel, bafle para celular, etc, que se rifaron entre los 

alumnos.  

 

En desarrollo de la actividad se presentó el Informe de Actividades del año 2021 del 

Consultorio Jurídico y del Centro de Conciliación. Algunos alumnos intervinieron haciendo 

referencia a su experiencia y a anécdotas positivas en el desarrollo de sus actividades 

de prácticas jurídicas; así mismo realizaron sugerencias para mejorar las practicas 

jurídicas, y agradecieron a Universidad y a su Consultorio Jurídico la realización de las 

actividades de clausura de las practicas jurídicas del período académico 2021-02.  
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Abajo se registran las fotográficas de las actividades de clausura de las practicas jurídicas 

del período 2021-02 y de despedida a los alumnos del Nivel X – Consultorio Jurídico IV. 

 

26. 3. Palabras de clausura. Abajo se registran las palabras del Director del Consultorio 

Jurídico, así: 

 

Fotos del partido de futbol 
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Foto en la que se evidencia la final del partido de futbol a través de tiros penalti 
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Fotos de la clausura 
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El alumno Yanier Eduardo Asprilla Mosquera fue el ganador de rifa de la estatua de la Justicia 
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27. PALABRAS DEL DIRECTOR DEL CONSULTORIO JURÍDICO EN LAS CLAUSURAS 

DEL PERIODO ACADÉMICO 2021-02 

 

Gracias a Dios, hemos concluido de manera satisfactoria todas las actividades 
académicas de prácticas jurídicas correspondientes al período académico 2021-02, con 
la gratificación que produce el deber cumplido; no obstante, las dificultades presentadas, 
que solo nos deben servir para mejorar y construir una sociedad mejor, con profesionales 
competentes y comprometidos con el desarrollo del país, y en especial del departamento 
del Chocó. 
 
 En primer lugar debo dar las gracias, de manera muy especial, a todos los alumnos de 
los niveles VII a X que realizan las practicas jurídicas a través del Consultorio Jurídico y 
su Centro de Conciliación Luis Augusto Córdoba Mena, de la Facultad de Derecho de 
nuestra Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba; al Ingeniero David 
Emilio Mosquera Valencia, Rector de la Universidad y a todos los Vicerrectores y demás 
directivos que hacen posible que la Universidad sea el faro de desarrollo del 
departamento del Chocó, por su aporte a través de la educación en la formación de 
profesionales competentes, con ética y valores.  
 
Por otro lado, quiero reconocer el valioso trabajo del equipo del Consultorio Jurídico y su 
Centro de Conciliación, incluyendo a los docentes asesores, los vigilantes y al personal 
de servicios generales, siempre prestos a contribuir con el desarrollo y logro de las 
actividades misionales. A todos, gracias por su incansable labor y por su entrega.  
 
Igualmente, quiero agradecer a las diferentes entidades, públicas y privadas, en las 
cuales nuestros estudiantes han realizado sus respectivas prácticas jurídicas que les 
permiten lograr las competencias necesarias para el desarrollo de sus actividades 
profesionales, como futuros abogados. 
 
Señores estudiantes, recordando a Albert Einstein, nunca consideren el estudio como 
una obligación, sino como una oportunidad para penetrar en el bello y maravilloso mundo 
del saber.  
 
Sé que no fueron pocos los obstáculos a superar y los problemas a solucionar, pero Dios 
les dio la fuerza y capacidad para no desfallecer, para avanzar. Todos realizaron sus 
actividades de prácticas académicas caracterizados por la dedicación, disciplina y 
compromiso para lograr sus sueños.  
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No olviden que el camino hacia el éxito está lleno de obstáculos, pero ustedes tienen la 
fortaleza e inteligencia suficiente para superarlos y lograr sus metas, y así mejorar su 
nivel y calidad de vida, y el éxito deben compartirlo con sus seres queridos y con aquellos 
que siempre estuvieron alumbrando sus caminos, con sus apoyos económicos o morales. 
Que se note la gratitud y lo noble que son!.  
 
A todos, nuestro reconocimiento y nuestras felicitaciones, y si en algo nos equivocamos 
lo hicimos de buena fe, procurando darles siempre lo mejor.  
 
Para finalizar, deseo que Dios les bendiga e ilumine el camino por donde quiera que 
vayan, y no olviden que la Universidad es parte de sus vidas.   
 
Pido un fuerte aplauso para todas y todos.  
 
Mil gracias. 
 

28. OBSERVACIONS Y RECOMENDACIONES 

 

De conformidad con el desarrollo de las actividades de prácticas jurídicas de los períodos 

académicos 2021-01 y 2021-02 y con el objetivo de garantizar un mejor servicio en el 

Consultorio Jurídico y en el Centro de Conciliación Luis Augusto Córdoba Mena, adscrito 

al Consultorio Jurídico, se realizan las siguientes respetuosas observaciones y/o 

recomendaciones, que entre todos podemos lograr para fortalecer la Universidad de 

Todos y para Todos: 

 

- Dotación de medios físicos y tecnológicos (internet, computadores, mesas o 

cubículos, impresora, teléfono) para prestar un mejor servicio. 

- Instalación de aire acondicionado o de ventiladores en la Sala de atención a 

usuarios. 

- Dotación de pendón, plegables, chalecos, gorras, megáfono, para las brigadas. 

- Continuar con el ciclo de charlas o talleres de refuerzos en temas de interés 

jurídico para los estudiantes. 

- Continuar realizando actividades jurídicas prácticas en la Sala de Audiencias, en 

todas las áreas del Consultorio Jurídico (Derecho público con énfasis en derecho 

Ambiental y administrativo, Derecho Penal, Derecho Civil, Comercial y Familia y 

Derecho Laboral), y en temas como realización de audiencias, demandas, 

contestación y requisitos de la demanda,  
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- Realizar y suscribir más convenios con las entidades públicas y privadas para la 

realización de las prácticas jurídicas de los alumnos. 

- Realizar inducción a alumnos y asesores sobre diligenciamiento de formatos de 

asesorías, de atención a usuarios y otros temas de competencia del Consultorio 

Jurídico y del Centro de Conciliación  

- Organizar las carpetas académicas de los estudiantes del Consultorio Jurídico. 

Sistematizarlas. 

- Organizar el archivo de la información correspondiente a las prácticas jurídicas 

realizadas por los estudiantes y realizar una base de datos con las calificaciones 

de los alumnos del Consultorio Jurídico. 
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29. EN MEMORIA DE LOS ESTUDIANTES DEL CONSULTORIO JURÍDICO FALLECIDOS 

DURANTE 2021  

 

Lamentamos el fallecimiento durante el año 2021 de dos (2) de nuestros alumnos de 
Consultorio Jurídico: Luis Daniel Molano Reyes y Melkin Parra Palomeque. 
 
El dolor, la tristeza y el vacío que nos deja el fallecimiento de una persona cercana 
solo se superan con el pasar del tiempo.  Que Dios los tenga en su Santo Reino!. 
 

LUIS DANIEL MOLANO REYES y MELKIN PARRA PALOMEQUE (Q.E.P.D) 

  
 

 
GUILLERMO RICARD PEREA 

Director del Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación 
 
 


